
1 

*)
> 

| 1204 

Señor - 

Xavier Urbina Sullivan 

Presente. 

De mi consideración, 

Mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía CELTICCORP CIA. LTDA. se le 

designó como Gerente General de la Compañía. y 

Ejercerá sus funciones por el período estatutario de CINCO A NOS y tendrá como funciones 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía”: además de las recogidas en el 

Estatuto Social y la Ley. Será reemplazada en caso de ausencia temporal o definitiva por el 

Presidente. 

La Compañía CELTICCORP CIA. LTDA. fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMA SÉPTIMA gel Cantón Quito, doctora Paulina Auquilla 

Fonseca, el cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

La Compañía CELTICCORP CIA. LTDA. se inscribió en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el veintitrés de julio de dos mil diecinueve. 

Atentamente, 

    
Juar José Yortes Durán 

, RESIDENTE 

El día de 1%, 25 de julio de 2019, acepto el cargo de GERENTE GENERAL en los términos 

de este nombramiento, el estatuto social y la Ley. 

Dadowen oe de Quito D.M. 
UN 

Xavier ina Sullivan 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 168216 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12964 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CELTICCORP CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR URBINA SULLIVAN XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1705084653 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4149 DEL 23/07/2019.- NOT. 37 DEL 04/07/2019 AR | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AADÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 
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